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12 septiembre 1969

Otras disposiciones

B. O. del R.-Núm. 219

DECRETO 1824/1969, de 18 de julio, por el que se
concede el ·ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintivo moracto y blanco y categorta de
Gran Cruz, al Sanatorio Marino. de Górliz (Viz
caya).

En atención a las ~1rcunstancia8 que concurren en el Sa
natorio Marino, de Górliz (Vizcaya), y a los extraordinarios
servicios prestados y méritos contraidos en benefIcio de la in
fancia doliente~ en testimonio de reconocimiento. para conme
morar el· cincuentenario de su creación y por estar compren
dido en el articulo cuarto del Real Decreto de veintinueve de
julio de mil novecientos diez por el Que se rIge la Orden Civil
de Beneficencia

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día cuatro
de Julio de ttlU novecientos sesenta y nueve, dispongo el in
greso en la ,Orden Civil de Beneficencia del Sanatorio Marin?,
de GórUz (Vizcaya), con distintivo moraqo y, blanco y categor13
de Gran Cruz,

A81 10 dispongo por el presente De<:reto, dado en Madr1d
.. dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

RESOLUCION de kt Delegación Nacional de «Auxi·
lio Social» pO'f la que SE'l hace pública la adjudica
ción definitiva de las obras del pr(YJJecto de cons
trucción de una residencia femenina en la calle
Venerable Juan de Santiago, de Córdoba.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 28 del ac
tual para la adjudicación de las obras comprendidas en el pro
yecto d~ construcción de una residencia femenina en la calle
Venerable Juan de Santiago, de Córdoba, esta Delegación N'R-
cional acordó adjudicar definitivamente a la· Empresa «Alfonso
GarcíaSaiz» las obras del proyecto citado, en la cantidad de
8.950.000 pesetas que supone una. baja sobre el presupuesto base
ere licitación de 1.477.160 pesetas, y con arreglo al pliego de
cláusulas administrativas particulares aprobado para las mismas.

Lo que se hace público para cumplimiento del artícul-o 38 de
la Ley de Contratos del Estado. texto articulado aprobado por
Decreto 923/1965, .de8 de abrll, y 119 de su Reglamento.

Madrid, 4 de julio de 1969,-El Secretario general, Aurel10
Sánchez Zamorano.-5.664-A, '
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<UKn.O ALONSO VEGA

DECRETO 1825/1969, de 18 de julio. par el que <~e

concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con distintiva blanco y. categoria de Gran Cruz.
a la 'PTovincia de Segovia.

En atención al ejemplar comportamiento de la provincia
de 8egovia con motivo de la catástrofe ocurrida el quince de
junio próximo pasado en el Complejo Urbanistico «Los Angelesde sa.n Rafael» y a su eficaz colaboración para el rescate y
socorro de las VÍctimas. contribuyendo a aminorar los efectos
del trlste suceso: en testimonio de reconocimiento y por vía
de ejem,plaridad y por estar comprendido en el articulo sexto
del RetJ Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos
diez por el que se rige la Orden Civil de Beneficencia,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia cuatro
de julio de mil novecientos sesenta. y nueve, dispongo el ingreso
en la Orden Civil de Beneficencia de la provincia de Segovia.
con distmUvoblanco y categorta de Gran Cruz.

Aa! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciocho de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FR.ANCISCO FRANCO

.. M1D1Itro Ce La OübernaC1OD.
O.l.~ ALONSO nOA

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Correos
'Y Telecomunicación por la que se hace pftblica la
aljudieación a «Telettra Española, S, A,», del su
ministro, instalación y puesta en funcionamiento
de 18 equipos de portadoras tricanales y otros 18 mo
nOcana.les para la explotación de los servicios tele
gráficos.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 119 del Re
glamento General de Contratación, se hace público que el su
ministro, 1nstalación y puesta en funcionamiento de 18 equipos
de portadoras trioe.nales y otros 18 monocanales para la explo
tación de los servicios telegráficos, cuyo concurso público fué
anunciado en el «Boletín Oficial. del Estado» número 99, del
día 25 de abril de 1969. se ha adjudica<lo definitivamente a
«Telettra .Española, S. A.», por un importe t-otal de diez mi
llones ciento setenta y siete mil doscientas pesetas 00.177.200>-

Madrid 27 de agosto de 1969.-El Director g-eneral. Manuel
OonzáJeZ. " .

RESOLUCION de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales por la que se- adJu
dican definitivamente, por .el sistema de subasta,
las obras comprendidas "en el expediente número
Z-TF'M-4 - 11.105169.

Visto el re~ultado de la subasta celebrada el día 5 de agosto
de 1969 para la adjudicación de las obras comprendidas en el
expediente Z-TFM-4 -11.105/69, Zaragoza,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente. confirmando la adjudicación pro
visional efectuada por la Mesa de Contratación, lp.s obras si-
guientes. .

Zaragoza, «O. Z-531, limite Huescar-Fuencalderas; Z-5-32; de
Fuencalderas a Biel; Z-550, de Bie1 a Luesia, y Z-651, de Luesia
a Uncastillo, puntos kilométricos 23;45 al 25,80, 2'5,80 al '32,25,
32,25 al 46,65 Y 46..65 aJ 58.75. Transformación de firme de
macadam». ~

A. don Vicente Lahoz Laudo en la cantidad de 5.614.580 pe
setas, qUe produce en el presupuesto de contrata de 7.79,1.577
pesetas un cOt"ficiente de adjudicación de 0,7201500100.

Madrid. 3 de septiembre de 1969.-EI Director general, Pe-
dro de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras 11 Caminos Vecinales por la que se adjudican
definitivamente, por el sistema de subasta. las
obras comprendidas en el expediente número SA~
TFM-8-11.133/69.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 5 de agosto
de 1969 para la adjudICación de las obras comprendidas en el
eXipediente SA-TFM-8 - 11.133/69, Salamanca,

Esta Dirección General,· por delegación del excelentísimo
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, confirmando la adjudicación pro
visional efectuada pOl la Mesa de Contratación, las obras si
guientes:

aalamanca, «C. C. 515, Béjar a Ciudad Rodrigo, puntos ki
lométricos 72 al 96. Reparación del firme y doble tratamiento
superficial asfaJtico.» - ,

A «Hermanos Dominguez y Garcia, S. A.», en la cantidad
de 6.234.800 pesetas, qUe produce en el presupuesto de· con~

trata de 6.832.766 pesetas un coeficiente de adjudicación de
0.939999993.

Madrid, 3 de septiembre de 1969.--El Director general, Pe
dro de Areitio.


